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COMUNICACIÓN  “C”  56621 11/08/2010 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:         
 

Ref.:  Comunicación "A" 5067. Fe de erratas. 
 ____________________________________________________________ 

Nos dirigimos a Uds. a los efectos de subsanar un error detectado en página 1 de la de 
la Sección 3. de las normas sobre “Financiamiento al sector público no financiero” que se acompañó 
en anexo a la comunicación de referencia. 

 
Por tal motivo, se acompaña la hoja que corresponde reemplazar en las citadas nor-

mas. 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
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M. Norah Prieto Mazzucco Darío C. Stefanelli 
Jefe de Ordenamiento Normativo Gerente de Emisión 

de Normas 
 
 
 

ANEXO 
 
 



 

 

 

 
3.1. Conceptos incluidos. 
 

Se encuentran alcanzadas las operaciones registradas en los siguientes rubros contables: 
 
3.1.1. Títulos públicos y privados. 
 
3.1.2. Préstamos. 
 
3.1.3. Otros créditos por intermediación financiera. 
 

Se incluirán las operaciones de pase, a término, al contado a liquidar y de pase y cau-
ción bursátiles, en tanto y en cuanto la entidad financiera ya hubiera efectivizado el pa-
go (o entregado la contrapartida convenida) y se encontrase pendiente la entrega de la 
contrapartida convenida (o no se hubiese recibido el efectivo pago pactado), cualquiera 
sea la modalidad de registración contable empleada. 

 
3.1.4. Créditos por arrendamientos financieros. 
 
3.1.5. Participaciones en otras sociedades. 
 
3.1.6. Créditos diversos. 

 
3.1.7. Cuentas de orden deudoras: 

 
Entidades Financieras  - Documentos redescontados. 

 
3.1.8. Cuentas de orden acreedoras. 

 
3.1.8.1. Créditos acordados (adelantos en cuenta corriente, créditos documentarios y 

otros). 
 
3.1.8.2. Garantías otorgadas. 
 
3.1.8.3. Avales otorgados sobre cheques de pago diferido. 
 
3.1.8.4. Responsabilidades  por  operaciones  de comercio exterior.  
 

Además se considerarán las siguientes operaciones: 
 

3.1.9.  Financiaciones, en todas sus modalidades, otorgadas por y/o a través de bancos del 
exterior sobre los que la entidad local ejerce el control en los términos previstos en las 
normas sobre fraccionamiento del riesgo crediticio y no se hallen sujetos a supervisión 
consolidada, cuando se correspondan con líneas de financiamiento asignadas a ellos 
por la entidad financiera local. 
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